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DECRETO NO.
"Por el cual se declara la vacanc¡a defini,¡va de un cargo docente y se dictan otras d¡sposiciones"

LA SECRETARIA  DE EDUCAClÓN  DE LA GOBERNACIÓN  DE BOLÍVAR
En uso de sus atribuciones,  en especial la conferida  por el  Decreto No.  26 deI  13 de enero de 2016,  y

-CONSIDEFuNDO:
Que  la  Ley 715  de 2OO1,  en  su  artículo 6,  numeral  6.2.3.  es'ablece como competencia  de  'os depanamentos en  el
sector educac¡Ón  la de admin¡strari  ejerciendo las facultades señaladas en e' artículo 153 de la Ley  115 de 1994,  las
¡nstituc¡ones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de
cargos adoptada.

Que la docente VIVIANA SOFIA VILLAR PADILLA ¡dentificada con  la cedula de ciudadanía número 45.554.632,  se
encontraba nombrado en  Propiedad en  la lnst¡tución  Educativa Técnica  lndustrial Moisés Cabeza Junco del mun¡c¡pio
de  Villanueva,  en  el  cargo  de  docente  de  aula  Nivel  Secundaria  área  Cienc¡as  Naturales  y  Educación  Amb¡ental
poster¡ormente fue nombrado en prop¡edad en el cargo de Docente de Aula con Decreto No. 0438 de 14 de marzo de
2017 en  la  lnst¡tución  Educat¡va  Nuestra Señora del  Buen Aire del  D¡strito de Cartagena.

Que  mediante  correspondenc¡a  recibida  el  22  de  agosto  de  2019,  (EXT-BOL-19-040463)  la  educadora  VIVIANA
SOF'A  VILLAR  PADILLA,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  45.554.632,  vinculada  a  la  planta  de
educadores del  Distrito de Cartagena en  la  lnstitución  Educat¡va  Nuestra Señora del  Buen Aire en  el cargo  Docente
de Aula,  sol¡c¡ta se declare la vacancia definit¡va del cargo,  anterior a su  nombramiento de prueba.

Que el fundamento juríd¡co de esta solic¡tud se encuentra en el  numera' 6 del artículo 2.4.1.1.22. del  Decreto  1075 de
2015,  que trata de  las garantías  para educadores con  derechos de carrera durante un  nuevo  período de  prueba,  el
cual  establece  que "los  educadores  con  derechos  de  carrera de conformidad  con  los  decretos  ley  2277  de  1979  o
1278 de 20O2,  que hayan  superado el concurso y sean  nombrados en  período de prueba,  tienen derecho a   que en
caso de continuar en el  nuevo cargoi  la secretari'a de educación de la respect¡va entidad terr¡torial certif¡cada, dentro
de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicac¡Ón  de  que  trata  el  inciso  anterior,  deberá  ofic¡ar  a  la  secretaría  de
educación  de  la  entidad  territorial  de  origen  del  educador  para  que  decrete  la  vacancia  definitiva  del  cargo  que  se
encontraba en vacancia temporal,  con  e' fin  de que  pueda  ser provisto de  acuerdo con  lo establecido en  el ariículo
2.4.6.3.9 del presente decreto.  En caso de que se trate de la misma entidad terr¡torial,  la vacancia definitiva del cargo
será decretada de ofic¡o."

Que  consultado  el  sistema  de  información  a'  respecto  se  tiene  que,  ciertamente,  el  cargo  docente  de  la  planta  de
educadores del  Departamento de Bolívar en el que VIVIANA SOFIA VILLAR PADILLA ostenta derechos de carrera
se encuentra actualmente en vacanc¡a temporal a efecto de conservar los derechos de carrera de su {itulari  en cuyo
remplazo  temporal  fue  vinculado  JESUS  ALBERTO  CASTRO  PAYARES,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía
número 1.050.004.698,  por lo cual, de conformidad con las razones de hecho y de derecho que anteceden de definirá
la vacancia definitiva del mismo, e ¡gualmente la terminación de dicho nombramiento temporal de conformidad con al
tercer inc¡so del articulo 2.4.6.3.12.  deI Decreto No.  1075 de 2015,  Único Reglamentario del Sector Educación, el cual
establece  que`.  "El  nombramiento  provisional  en  una  vacante  temporal  será  por el  tiempo  que  dure  la  respect¡va
s¡tuac¡Ón administrativa que generó dicha vacancia , . ."

Que en mérito de lo anter¡or
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Declarar en vacancia defin¡tiva el empleo Docente de Aula Nivel Secundaria área Cienc¡as
Natu,ales y  Educación Ambiental    en  la lNSTITUClÓN  EDUCATIVA TÉCNICA  INDUSTRIAL  MOISES CABEZA
JUNCO,  del  Mun¡c¡pio de Villanueva-Bolívar.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Dar  por  terminado  el  nombramiento  en  Provis¡onalidad  Temporal  de  JESUS  ALBERTO
CASTRO  PAYARES,  ident¡f¡cado  con  cédula  de  c¡udadanía  número  1.O5O.004.698,  en  el  cargo  Docente  de  Aula
Nivel  Secundaria  área  Cienc¡as  Naturales  y  Educación  Ambiental  en  la  INSTITUClÓN  EDUCATIVA  TÉCNICA
INDUSTR'AL  MOISES  CABEZA  JUNCO,   del  Mun¡cip¡o  de  Villanueva,  a  partir  de  la  notificación  de  este  acto
administrativo.

ARTÍCULO  TERCERO:  Regístrese  la  presente  novedad  en  el  sistema  de  ¡nformac¡Ón  del  recurso  humano  de  la
Secretarl'a de Educac¡Ón de la Gobernación de Bolívar, y en las respect¡vas hojas de vida

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
DadoenTurbaco-BOIÍVar,alOS     2   U    DIC    2019
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